
MUNICIPAL¡DAD DI'TRIIAL DE

'AN 'EBA'TúN

Ban tI.
Bebastuín

oesróru zoz¡ - zoz¿ Crnpr¡nrt¡d¡, ccñt¡rc -
oJtt

-{«)

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'57-2024"GM-I\TDSS

San Sebastián,02 de abnl de2024

EL GEREIÍfE UNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTR]TAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

La Resolución Gerenc¡al N'27G2023€RRHH/GM/MDSS/C, del 10 de noviembre det 2023 de la Gerencia de
Re@rsos Humanos; el expediente N' cu 36838 de fecña 22 de nov¡embre del 2023, que contiene el recurso
admin¡strativo de apelación interpuesto por la admin¡strada Doris Fabiola Romero Huisa; lnforme Técnico Legal
N'343-2023-GEPC€RRHH-MDSS-AL de fecha 04 de noviembre del 2023 de Ia As¡stente Legat de ta cerenóa
de Recursos Humanos; ¡nfome N'2946-2023-GRRHH-GM-MDSS/o de fecha 05 de diciembre de 2023 de la
Gerenle de Recursos Humanos; opin¡ón Legal N'143-2024€AL-MDSS/C/RD|V de fed\a M de marzo de 2024
del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el Art. 194 de la Conslitución Política del Peú, mod¡ficada por Leyes
de Reforma Const¡tuc¡onal N" 27680, N' 28607 y N' 30305 y el articulo ll delTitulo Pretim¡nar de ta Ley N. 27é72
- Ley orgánica de Mun¡cipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomia pollt¡ca, 'económ¡ca

y admin¡strat¡va en los asunlos de su competenc¡a. La autonomla que la aonstituc¡ón Polit¡ca del penj establece
para las mun¡c¡palidades radicá en la facultad de ejerc¿r actos de gobiemo, adm¡nistratúos y de adminislEción,
con sujec¡ón al ordenam¡ento jurid¡co;

ANTECEDENTES:

Que, med¡ante Resoluc¡ón Gerencial N"27G2023€RRHH/GM/Ilrloss/c, de bcha 'to de noviembre det2023, se
resuelve DEC¿ARAR IMPRooEDENTE la sot¡citud de ta seNidora DoRts FAB|oLA RoMERo HUtsA so'bre
n¡velación de pago de remunerac¡ones de acuerdo al Presupueslo Analltico de Personal (pAp); en merito a lo
d¡spuesto en los artlorlos PRIMERo y SEGUNDo DE tA PARTE RESoLUTTVA en ta Résotuáón ¿e Alcaldta
N'40-2022-A-MDSS;

Que, med¡ante Formulario único de Tramite (FUC) N" CU 36838 de fecha 22 de noviembre del 2023, la Sra
Doris Fab¡ola Romero H u¡sa. idenülicada con DNI N'¡14802751, interpone recurso adm¡n¡stralivo de apelación

ntra la Resoluc¡ón Gerencial N'270-2023€RRHH/GM/MDSS/C, de fecha 1O de noviembre del 2024:

Que, confo

DEL CASO CONCRETO:

rme lo establece elArt. lV, del T¡tulo Pretim¡nar del Texto único Ordenado de ta Ley N' 27444, Ley
del Proced¡m¡ento Admin¡strativo General, aprobado med¡ante Oecreto SupEmo N'004-2019-JUS, en adetante
TUO de la Ley N" 27444,|os proced¡m¡entos adm¡n istrrt¡vos

cr¡ lg\

deb¡do procedimiento y de Verdad Material. En ese senlido
resoeto a Constituc¡ón. la Lev v el Derecho: otoro a los admin¡strad os la oosib¡lidad de o

se sustentan en prjncip¡os: como el de Legalidad,
las autoridades admin¡strativas deben actuar con

UE onoan sus
n moti d debiendo en

cual deberáelprocedim¡en
adoptar todas

to, veriñcar plenamente los hechos que s¡rven de motivo para sus dec¡siones, para lo
las medidas probatorias autorizadas por Ley;

Que, respeclo de los recr¡rsos administrat¡vos et numerat 218.1 y 2'18.2 det articulo 218. del ruo de la Ley N"
27444, establece que el término oan la.intetw:»ición det rccurso áe aoetación es de ouirrce (t áÍás ÁÁniítilos.
q?b¡endo resolve§e en étp Asimismo, et añic@
" El rcc/urso de a@lacbn se interyondrá cuando la impugnac¡ón sé sustenfF en dilercnte interirctación dé las
oryelis otoducid?i,o guando se tnte de cuestiones de@
autorklad que exp¡db el acto que e impugna para que eteve b actuado at superior jeárqu¡co." (Negrita
agregado):

Que,conformesetienemed¡anteResolucióndeAlcaldían.'567-201g-A-MDSS,defecha30ded¡c¡embredel
2019 y según elArticulo Primero de ta parte resolutiva, cotige: "EN vtA DE REGULAR|ZACIóN NoMBRAR en
el REGIMEN LABoRAL DEL DECRETo LEGtsLATtvo N'276 [...1, en et numerat 2) A la servidor¿ RoMERo
HUISA DORIS FABIOLA. Nivel SPC, Código 05558ES3, Clasiric€ción SP-ES y cargo Éspec¡atista Administrat¡vo
lll Area de Planillas y Remuneraciones, a su vez en elArliculo Segundo de la iarte resolutiva de col¡ge: D¡sponer
que la Sub Gerencia de Recursos Humanos plan¡fique los tram¡tes conespondiente, PRECISAR q'ue ta ácción
adm¡n¡strativa de nombramiento aludida en el artículo precedente no genera n¡ngún ¡n;remento de
remunerac¡ones, [...]

Que, med¡ante lnforme Técfl¡co N' 731-2019§ERVIRyGPGSC elaborado por la Gerencia de pofiticas de Gestión
del Servic¡o C¡v¡l presenta el L¡neamiento para el nombramiento del personal contratado por serv¡c¡os personales
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en el seclor públ¡co bajo el ég¡men del Decreto Legislat¡vo N'276, Ley de Bases de la Canera Administrat¡va y
de Remunerac¡ones del Sector Público. Esle l¡neamiento t¡ene como objetivo principal precisar los alcances dá
la Ce-ntésima Vigésima Novena Dispos¡c¡ón Complementaria F¡nal de la t ey N' 30879 y establecer tos requ¡sitos,
cond¡c¡ones. plazos y procedim¡entos que las ent¡dades del seclor público deben seguir para llevar a ábo los
proceso§ de nombram¡ento del personal administrat¡vo contralado por serv¡c¡os personales bajo el régimen
mencionado.

Que, en el anál¡s¡s del presente caso, se constata la continuidad de v¡gencia de la Resoluc¡ón de Alcaldfa N. 4G
2022-A-|úDSS y de la Resoluc¡ón de Alcaldia N' 567-2019-A-MDSS, al no haber s¡do dectarado s¡n ebcto o nutoporuna autoridad competenle, ya sea mediante un pronunciam¡ento jurisd¡ccional o adm¡n¡strativo. Es esencial
destacar que, a pesar de su antigüedad, la mencionada resoluc¡ón m;nt¡ene su plena eficacia ¡uriaica dáoioJl
la ausenc¡a de una resolución que la invalide formalmente;

Que,.resulta rerevante resartar que ra Resorución de Arcaldia n.' 4G2022-A-Moss, respecio a ra petición
colecliva de lg.trabejadores suietos a los derechos y benefic¡os vigenles para los servidores corprerdidos án
el dedeto legislativo n.' 276 de la Municipalidad Distrilal de San Se-bastián contiene ,n ,anOat""fáo ylrectsá,
que cons¡ste en declarar ¡ntundada la solicitud de dejarsin ebcto elartícuto segundo Oe ta neso¡uc¡On Oé Á|caUü
567-2019-A-MDSS. Esta clara d¡sposic¡ón refueza la validez y ejecutoriedad de la resotuc¡ón, at 

"staOleé, 
Oámanera precisa las acciones a segu¡r respecto a la solicitud án iuestión. La falta de ,n p.;r;;;;b d;invalide o anule la Resolución de Alcaldía 4o-2022-A-MDSS imptica que esta sigue s¡enoo iincrrant" y ápiioiráen el ámbito correspond¡ente. Además, a¡ contener un manáato elpecrñco y concreto, proporcioña certezajuld¡ca tanto a las partes involucradas @mo a lerceros ¡nteresados, óntribuyéndo a"i" ra 

".irriaioluitoláyaladecuado funcionam¡ento de la admin¡stÉción públic¿;

Que, de acuerdo con el artículo 212 de la Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo General, una vez lranscunidos
9"!!.9:-9:l?!,:"9os para la interposición d¿ recursos administrativos, et acio administrativo adquiere fimez.¿lo que sgnric€ que ya no puede ser impugnado rnediante las vías ordinarias de recurso administraüvo o
f1F.111"_9,!9T":trativo..En olras patabras, at expirar estos ptazos, et acto adm¡nistr"t¡ro 

"" 
*nr¡árru un ñrmu,ro que mpfca que Ios administrados ya no tienen la posibil¡dad de cueslionario o impugnarlo, queaanoó

v¡nqllados a sus d¡spos¡c¡ones.

Que, en ese orden tenemos a b¡en considerar el ertículo 19 del Te¡1o Único ofdenado de la Ley del proceso
contencjoso Admin¡stft ¡vo estabrece que ra demanca será ¡nterpueita 

"n 
átpuro o" tr"" r"."" áónt4 JdJáel conoc¡m¡enro o not¡ficación de ra actuac¡ón impugnada, ro qüe ocurra primero. siendo r"i, ra á"ióir"án JeAlcaldla 40-2cr22-A4¡ioss que agora ra via admin¡strativa de fecha 26 de;nero de 2ozz, no tra sioó imfug;aáa

en el plazo establecido.

Que, en ese contero, er Informe Técnico ooo213-2022-seN¡r6pcsc, emitido er .r7 de febrero de 2023. hace
!gferg191-a La Ley N' 3136s, también conocida comora Ley de presupuesto del secior púbrico p"" Ér Ái"Fiscal2022. En part¡curar, er ¡nforme destaca er artícuro oo oe'o¡c¡a rey, á cuat estabtece que cuiiqr;;";i,;i;,
n¡velac¡ón o incremento remunerativo debe cortar con ta autorizacióri expresa de una ley. gn ausi¡nc¡a oá es[autorización legel, qralquier decis¡ón que implique un aumento satariat y que vulner" o ateae raJJisfo"icionÁ
de la ley es considerada nura, sin perjuic¡o de ras responsabrridaoes qrjpüeoan cerir"rS. ¿" ¿"¡" 

"¡ir""iJn:--
Que, en este contexto, es importante señalaf que la niv3lac¡ón de remuneraciones tiene como objetivo princ¡pal
garant¡zar la equ¡dad salarial y el reconocimiento de los derechos laborales de los servidores p,iufi*". eoiro
tanto, se comprobó que ra soricitante recibe confome a ra boreta de pago adjuntrda por ra miima, un totar deingresos que ascienden a s/.178s.i4, que ro conforma er haber bás]co (REM. BÁsrcA s/. rioo.oo), r;a
bonificac¡ones y ros beneficios raborares estabrecidos por ra regisración raborar(R.A. oza-e-zora por sl. ióó.oo;
R A. 431-2015 por s/.150.00; y D.s. 320-2o22-EF por st.232.'14), entend¡éndose que se está cumplendo con ei
marco normat¡vo v¡genle en materia de remuneraciones en el sector públ;co. oel anál¡sis anteriár se observaque,-el adiculo 43 del Decreto Legislativo N' 276 establece un sislema remunerat¡vo integral y equitativo para
los funcionarios y servidores púbr¡cos,- garanlizando ra unifom¡dad y transparencia en et ororgamientó oe
remuneEciones, bonificac¡ones y benefic¡os. La apricación de este márco nomat¡vo asegura er áspeto a ros
derechos laborales y la justicia sa¡arialen el ámb¡to del serv¡cio público;

RESPECTO A LA RET'UNERACIÓN BASICA:

Que, de aclerdo con ra comis¡ón de Expertos en Aplicac¡ón de convenios y Recomendac¡ones de ra
organización lntemacional del Trabajo (olT) el salario mín¡mo es «la cuant¡a mínimá oe u remuneracion que un
empleador deberá abonar a sus asarariados por ras prestaciones que estos hayan efuctuado durante un
deteminado periodo, s¡n que dicha cuantía pueda ser rebaiada mediante conven¡o colect¡vo n¡ acuerdo
¡ndiv¡dual». como se desprende de ra defn¡ción dada por ra oiT, ra remunerac¡ón mín¡ma es una garantía en
favor del trabaiador que le impide al emp¡eador paclar una contraprestac¡ón económica pordebajo de-|o regulado
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en las normas imperativas. Este enfoque es acertado s¡ se cons¡dera que la remuneración, según lo señala la

Constituc¡ón Polít¡ca (CP) en su artfgllo 24, debe ser equitativa y suficiente debido a que procura el bienestar
material y esp¡ritual deltrabajador y de su fam¡l¡a;

Que, en el ámbito de la admin¡stración pública, existen distintos regímenes ¡aborales apl¡cables, entre ellos el
ég¡men privado regulado por el Decreto Legislativo n.'728, el ég¡men de Contratación Adm¡nistrat¡va de
Servicios (CAS) regido porel Decreto Leg¡slativo n.' 1057, y el régimen del Decfeto Leg¡slativo n.'276. En todos
estos casos, la adm¡nistrac¡ón está obl¡gada a cumplir con elpago de la RMV. Es impolante resaltarque la Rtvlv
representa la cantidad mín¡ma de dinero que un tÉbajador debe recibir por su jomada laboral completa, que
generalmenle cons¡ste en I horas d¡arias o 48 horas semana¡es,

Oue, de modo semejante, el M¡nisterio de Economía y Finanzas (MEF). a través del lnforme n.' 1052-2022-
EF/53.04, de fecha l0 de mayo de 2022, con relación a que, s¡ conesponde el incremento de la RMV a serv¡dores
civiles sujetos a égimen labor¿l privado y a los trabajadores sujetos a contratac¡ón administrat¡va de serv¡c¡os,
concluye lo s¡gu¡ente: «3.1. El añ¡culo 6 de la Ley N' 31365, ptoh¡be en las ent¡dades del soctor públ¡co del
Gobiemo Nac¡onal, Gob¡emos Reg¡onales y Gob¡emos Leales, el Éajuste o incremento de los ingres(r's de los
seNidoBs ptibl¡@s. No canesponde el ¡ncrcmento de la Gmunerac¡ón mínima v¡tal Égulada mediante Oecre,to
Suprcmo N" 003-2022-TR pa@ los tabajadores su¡etos al Égimen laboral de la actividad privada que rtr.-stan
servicio en el Estado, ten¡éndose en cuenta la med¡da rcstictiva rcgulada en la Ley de Prcsupuesto del Sactor
Públb pan el presente Año F¡scal. De confom¡dad con lo dispueslo por el altcuto 7 det Regtamenlo múif¡cado
Pr el Decrcto Suprerno N" 06t2011-PCM, las enlidades de la Adm¡nistración Públ¡ca se encuentran ¡mof';d¡das
de modiÍ¡car el monlo de la retibuc¡ón cgntenida en un contrato admin¡strat¡vo de serv,bios v¡gente da los
se¡'vldolBs p¿ór¿ús sujetos al ñgimen laboral espc¡al del Decreto Leg¡slativo N' 1057».

Que, es fundamental tener presente que la Autoridad Nacional del Serv¡c¡o Civil (SERVIR) ha em¡t¡do un
pronunciamiento al respec{o, plasmado en su lnforme Técnico n.' 24&201g§ERVIFyGPGSC, el cual establece
que «[...] la apl¡cac¡ón del ¡ncrcmenlo de la RMV d¡spuesto por Decreto Supremo N'004-2018-TR procede solo
a favor de aquellos trabaiadores qJyo ingreso total mensual sea inferior a los Novec¡entos lreinta y OO/1OO Soles
(S/ 930.00)». S¡gu¡endo esta lfnea de anál¡sis, nuestra primera conc¡us¡ón es que et incremento de ta RMV
dispueslo medianle Decreto Supremo n.' 00!2022-TR s¡ resulta aplicable a los servidores c¡v¡les sujeto6 al
régimen laboral de ¡a acl¡v¡dad privada. Además, es ¡mporlante resaltar que este incremento tamb¡én resulia
aplicable a los serv¡dores c¡v¡les suietos al rég¡men laboral CAS. Este análisis se fundamenta en la interprelación
coherente de las nomativas pelinenles y en la jurisprudenc¡a establecida por la Autoridad Nacional del Serv¡cio
Civ¡|. As¡mismo, es crucial deslacar que esta conclusión garantiza la equidad y la protecc¡ón de los derechos
labor¿les de todos los serv¡doGs c¡v¡les, ¡ndependientemente del rég¡men alque estén sujetos. En consecuenc¡a,
la aplicac¡ón del incremento de la Rlvlv a ambos regimenes laboráles se ajusta a loi principios de just¡c¡a,
¡gualdad y pogres¡vidad en materia laboral, contribuyendo así a la promoción del bienestar y la dign¡da¿ de 106
trabajadores del seclor públ¡co, que para el caso en particular se viene contemplando el alíoJlo 24 de la
Corstituc¡ón Polftica del Estado, que reconoce el derecho del trabajador a una remuneración equitativa y
sufc¡ente, para él y su famil¡a, como otros derechos vinculados al m¡smol

REspEcro A LA Nveuaclót oe neuuNERActóN:

Que, se debe destacar que otorgar la nivelación de remuneración solicitada contraviene lo resuelto por ¡a
Resoluc¡ón de Alcald¡a 567-201g-A-MDSS, la cual prec¡sa que el nombramienlo excepcional no generará ningún
incremento. Esia d¡spos¡c¡ón, al eslablecer claramelte las condic¡ones y lim¡tac¡ones del nombramieinto
excepcional, debe ser respetada y apl¡cada de manera coherente en todos los casos relacionados con la
contratación y remunerac¡ón del personal administrativo. Ello autoriza en concluir, la imposib¡lidad legal de
ejeaJtar satisfactoriamente la pelic¡ón de nivelac¡ón de remuneraciói se fundamenta en la exisbnáa de
pronunciamientos prev¡os, la potenc¡al afectación de recuf§os públicos, la falta de una ley expresa que regule la
nivelac¡ón de Gmunerac¡ones y la contradicc¡ón con disposic¡ones normativas vigentes. En este contexto, se
concluye que otorgar la nivelación de remuneración solicitada sería @ntrario a los princ¡pios de legalidad,
eficiencia y coherenc¡a en la admin¡slrac¡ón públ¡ca, por lo que se recom¡enda no acceder a dicha sol¡citud:

Que, es de aclararse que, la imposib¡lidad de real¡zar la n¡velación y reajuste de remuneraciones para el secior
públ¡co se fundamenta en una serie de considerac¡ones legales y nomativas que limitan la capac¡dad de las
ent¡dades estatales para modificar las remuneracion¿s de sus trabajadores. En este sentido, Ia ausencia de una
ley expresa que regule la nivelación de remunerac¡ones const¡tuye un obstáculo importante, ya que la Elta de un
marc¡ normativo claro d¡ficulta la aplicación de medidas salariales especificas y puede generar ¡ncert¡dumbre
juríd¡c€, poniendo en riesgo el interés público en aplicac¡ones discrectonales. Tenemos así que, la proh¡bición
expresa de reajuste, nivelac¡ón o incremento de remuneraciones para los trabajadores del sector público. Esta
d¡spos¡c¡ón legal, al ser clara y taxativa, establece un límite claro a las posibles modifcac¡ones salariales que
pueden realizarse en el ámbito estatal, restring¡endo cualquier intento de nivelación o ajuste de remuneraciones
que no eslé expresamente autorizado por ley;

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'

o'oñ!:llTl:,r' § www.munisansebastian.gob.pe

-

Coñpronriidot coni¡r.

.--.§)



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TÉN

Bang.
BeÁarsfuín

oEsló¡l zoz¡ - zoz¿ Compr!n¿ii¿0, cohi¡ro

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'

RESPECTO A LA COSA JUZGADA ADi¡IINISTRATIVA

Que, el princip¡o de cosa juzgada admin¡slrativa, consagrado en la leg¡slación peruana, establece que las
resoluc¡ones em¡t¡das por la admin¡stración pública en el eierc¡cio de sus funciones t¡enen carácter defi;iüvo y
v¡nq¡lante, una vez qtle han sido impugnadas y agotadas todas las ¡nstancias adm¡n¡strátivas pert¡nentes. Eñ
esle sentido, cuando una resoluc¡ón adminislrat¡va ha sido objeto de impugnación y no ha s¡do revocada ni
modificada en vla adm¡n¡stEt¡va o jud¡cial, adqu¡ere firmeza y produce efectoa de cosa juzgada, lo que s¡gnifica
que no puede ser cuesl¡onada nu€vamente por los m¡smos motivos;

Que, en el presente caso, la Resoluc¡ón de Alcaldía 567-201g-A-MDSS, que precisa que la acción administEt¡va
de nombram¡ento no genera n¡ngún incremento de remuneraciones, const¡tuye un aclo adm¡n¡strativo que no ha
sido obieto.de un procedimiento de ¡mpugnac¡ón y que ha adquirftJo firmeza ál no hab€r sido recunido en tiempo
y foma ante la instanc¡a contenciosa admin¡slrat¡va conespondiente. Esto impl¡ca que dicha resolución ha sido
legalmente val¡dada y no puede ser c estionada nuevamenle por los mismos motivos que fueron objelo de
controvers¡a en el procedimiento adm¡nistrativo previo. En este contexto, la solic¡tud de dejar sin ebcto el árticulo
segundo de la mencionada resolución de alcaldía consUtuye un intento de revisar un ásunto que ya ha s¡do
decilido de maner¿ defin¡tiva en la vía administrativa. La petensión de mod¡ficar una disposición firme y
consentida atenta contra los princ¡p¡os de seguridad jLríd¡ca y estabil¡dad de los acios admtnistrativos, ya qrÉ
busca aherar una siluación que ha sido legalmente estableola y que ha generado derechos y obtigacionés pára
las paÍles involucradas;

Que, es importante destacar que la resolución de alcaldla en qJestión no contraviene n¡nguna d¡sposic¡ón legal
v¡gente, s¡no qué se ajusta a lo establec¡do en el artlqJlo 6 de la Ley N" 30879, Ley nrediañte et cuát s p.ceáiO
a dar el nombramÉnto. Esta concofdancia entre la resoluc¡ón ¡mpugnada y la nórmativa aplicable refueza su
validez y legitimidad, y refleja la coherencia delado adm¡nistrativo con et márco normativo vigente;

Que, en otros tém¡nos, la solic¡tud de nivelac¡ón de remunerac¡ón ¡nvolucra dejar sin efeclo el artfculo segundo
de la Resoluc¡ón de Alcaldfa 567-20l9AJtlDSS, o en su defec{o contradecii lo ya resuefto por ta autáruáá
adminisfat¡va, carec¡endo de fundamento jurid¡co y confaviniendo los principios de cosa juzgadá administrativa,
seguridad juld¡ca y legal¡dad. La resoluc¡ón impugnada ha adquirido firmeza y produce eieaós de cosajuzgarfa,
por lo que no puede ser cuestionada nuevamente en sede administrativa. Aáemás, su contenido se aj;stá a lo
dispuesto en la normat¡va aplicable, lo que refueza su val¡dez y leg¡t¡m¡dad;

RESPECTO A LOS ACTOS ORIGINARIOS Y CONFIRiIATORIOS

Que, la categorizac¡ón de los aclos adm¡nistrat¡vos en orig¡narios y confirmatorios es una henamienta conceptual
que, si b¡en no attera la naturaleza esencial de los eclos adm¡nistrat¡vos, perm¡te d¡tsrenciarlos en funcjón de su
relación con otms aclos previos dentro de un m¡smo proced¡m¡ento adm¡nislrativo u originado ¿ei m¡inro
pfocedimiento. Los actos originarios, en térm¡nos fcrmales, son todos aquellos diclados- por la autoridad
adm¡nistrat¡va, ya que surgen directamenle de Ia voluntad de la misma y no requieren de una prev¡a resoluc¡ón
para su em¡sión. Esta categorla, aunque merame¡te formal, resulta útil para contrastar con los aclos
confirmatorios;

Que, lo§ aclos confimatorios, por su parte, son aquellos que reiteran el contenido de otro acto administrativo
anterior, ya sea emit¡do en el m¡smo pocedim¡ento o en uno anlerior, y suelen denegar pretensiones a los
administrados. Esta reiteración puede darse por d¡versos motivos, como la iat¡ñcación dJuna resoluc¡ón prev¡a,
¡a denegac¡ón de un recurso de reconsideración o la confirmac¡ón de una decisión admin¡strativa ya em¡üda. La
ut¡lidad de este calegorizac¡ón radica en establecer la inimpugnab¡lidad de los actos confirmatoáos, dado que
representan s¡mplemente la reiteración de una decisión previamenle tomada de manera válida por la autoridad
competente;

Que, en el contexto específico de un proced¡miento adm¡nistrativo, la distinc¡ón entre aclos originarios y

Pllrmatorios cobra relevancia para gar¿ntÉar la firmeza de las decisiones administrativas y evitar ia dilacióÁ
indeb¡da de los procesos. Sin esta d¡stinción, exist¡rla el r¡esgo de elud¡r la firmeza del aclo adm¡n¡strativo
impugnando el ado que lo confirma, o presentando repetidamente la misma pet¡ción ¡n¡c¡al para renovar
sucesivamente un proc¿d¡m¡enlo adm¡n¡stEl¡vo sobre el mismo tema. De esta manera, la clas¡ficación de los
actos @nfirmalorios y originarios garantÉa la estabilidad y la seguridad juríd¡ca en la acluac¡ón de la
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Que, en este c¡ntexto, es fundamental respetar y acatar las d¡spos¡ciones legales y¡gentes que regulan las
remunerac¡ones en el seclor público, evitando cualquier acc¡ón que pueda contravenir las nomat¡vas
establec¡das. Esto incluye la prohibic¡ón expresa de realizar reajustes o incrementos de remunerac¡ones s¡n la
autorizac¡ón conespond¡ente por ley, asícomo el respeto a los principios de legalidad y seguridad juridica en la
adm¡n¡stración públ¡ca;
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administrac¡ón pública, evitando la manipulación indebida de los proced¡mientos admin¡strat¡vos por parte de los
adm¡nisfados;
RESPECTO AL NOMBRAMIENTO EXCEPCIONAL:

El proceso de nombram¡ento excepc¡onal a la servidora no puede @nsiderarse como un concurso público para

el caEo que ocupa la sol¡c¡tante debido a d¡vesas razones que evidencian la naturaleza parlicular de este tipo
de nombram¡entos y su diferenc¡a con los concursos públicos tradicionales. En primer lugar, es importante
desiacar que los procesos de nombram¡ento excepcional se caraclerizan por ser mecanismos excepc¡onales
prev¡stos en la nomativa laboral y adm¡n¡strat¡va para situaciones especlñcas y particulares. Estos procesos no
siguen necesariamente los mismos procedimientos y requisitos que un concurso público regular, ya que su
finalidad y alcance son diferentes. En el caso de la serv¡dora en qlestión, es relevante señalar que su ingreso a
la cáíera pública se produjo a través de un proceso de nombram¡ento excepcional, lo que impl¡c¿ que su situac¡ón
laboral inic¡al ya estaba establecida antes de su ingGso formal a la ent¡dad públ¡ca. En este sent¡do, la seN¡dora
no part¡cipó en un concurso público para acceder al cargo que ocupa, sino que fue nombrada excepcionalmente
en base a criterios y cond¡c¡ones especlficas establecidas por la normat¡va v¡gente. Además, es importante tener
en cuenta que el nombram¡ento excepcional no ¡mplica necesariamente una modificac¡ón en el n¡vel, clasificación,
cargo o monto remunerativo de la serv¡dora. En muchos casos, este tipo de nombramientos se realizan
manten¡endo las cond¡ciones contractuales ¡n¡c¡ales del trabajador, con el objetivo de regularizar su s¡luación
laboral y garantizar su estab¡lidad en el empleo público.

RESPECTO A LA DIFERENTE INTERPRETACION DE PRUEBAS:

Que, el Articulo lV del TUO de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento Administral¡vo General, en su Numeral
1.1. 'Princip¡o de legalidad' señala 'Las autoridades administrativas deben aciuar con respeto a la Constitución,
la Ley y al Defecho, dentro de las facultades que le estén atribuiras y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conbridas'. Por tanlo es facultad el atender sol¡c¡tudes relac¡onadas al caso en concreto, cuyo concepto
se encuentra debidamente definido en el TITULO l, de d¡cho cuerpo normativo, 'Régimen Jurfdico de los Actos
Adm¡nistrativos' CAPITULO I De los Actos Admin¡strat¡vos Articulo 1' Concepto de acto adm¡n¡strativo 1.'l el cua¡
señala lexlualmenle: '(...)'Son actos adm¡n¡stralivcs: las declarac¡ones de las ent¡dades que, en el marco de
normas de derecrro públ¡co, están dest¡nadas a produc¡r efeclos jurldicos sobre los intereses, obl¡gac¡ones o
derechos de los administrados dentro de una s¡tuación concreta'.

Que, respecto a las pruebas conten¡das en el expediente adm¡n¡strat¡vo, se debe precisar que el proced¡miento
t¡ene la naturaleza contenciosa, debido a que la solicitante de dicha pet¡ción está reclamando el recrnoc¡m¡ento
de un derecño laboral referente a la nivelación de remuneración y que a causa de dicha petición se deba ¡nic¡ar
una contienda con la munic¡pal¡dad, como consecuencia ser resuelta por la autoridad judicial. En ese sentido. el
acio de nivelación. rea¡uste o ¡ncremento a la remunerac¡ón antes ind¡cada. const¡tuve una verificación téc¡¡ca
presuouestaria con elob¡etode determinaruna conesoondencia entre la caoacidad económica deltesoro oúblico.
v la caDacidad de oasto Dara determinadas funciones o actos administrativos de la municipalidad. Asimismo. la

c€lificación de IMPROCEDENCIA de la sol¡c¡tud de n¡velación de remuneración oue se real¡zan en mérito del
análisis de la resoluc¡ón de alcaldía n.' 567-201gA-MDSS v la Resoluc¡ón de Alcaldia n." 40-2022-A-MDSS, oue
confirma lo resuello en la resoludón precedente, están refendos a que ya se real¡zó un análisis del fondo del

iurídico, dicha comDelencia para satisfac€r eficazmente su pretensión le corresoonde al ooder iudicial Por tanto,
med¡ante el aclo administrat¡vo de n¡velación de remuneración impl¡ca el reajuste presupuestario, y la demanda
de recursos deltesoro público que, sibien la entidad públ¡ca le reconoce su derecho a la remune¡ación @nfome
al PAP, existe un precedenle expreso que su nombram¡ento no genera incremento en su remuneración. En suma,
ex¡stiendo instanc¡as competentes para resolver la controversia y otras vias más satisfactor¡as, elordenamiento
juld¡co permite que la titular ¡nteresada pueda sat¡sfacÉr su pretensión a interés de parte. sin exigenc¡a de
pronunciarse sobre elfondo del asunto controvert¡do.

En consecuencia, al haberse determ¡nado indubitablemente el fondo de! asunto en las resoluciones en rebrencia,
no procede pronunciarse nuevamente del fondo del asunto s¡ existe aclo admin¡strativo fime, y al poder
determ¡narse que siafec{arfa al tesoro público la procedencia del procedim¡ento de nivelac¡ón de remuneración
pese a que se requ¡ere autorizac¡ón por ley expresa para habil¡tar a la solic¡tante, y que se haya precisado que
el nombram¡enlo no generará incremento en la remuneración, del procedimiento de nivelac¡ón se advierte que
además de los imped¡menlos legales, y materiales a la ent¡dad pública, ex¡sten imposibilidad jurídica de
contravenir lo resuelto en las resoluc¡ones precedenles a la petición de nivelac¡ón de remunerac¡ón, además de
los efeclos jurfd¡cos que la ejecutoriedad de las m¡smas involucran;

REspEcro A LA cuEsTlóN oE puRo DEREcHo
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Que, es ¡mperativo destacar que la inicrmación presentada en la apelación mueslra una marcada d¡screpancie
con la real¡dad constatada durante el proceso de n¡velación de remuneración. La afirmac¡ón cenlral de que el
nombramiento s¡n @nc¡Jrso público a la plaza que venía ocupando como titular previo al nombram¡ento
excepcional, es un requis¡to que se desmorona al confrontarla c,on lo resuelto en la Resoluc¡ón fi7-2022-A-
MDSS, que además de su precis¡ón respeclo a que el nombramiento no generará incremenio de remuneración
de los 19 trabajadores, sobre la petición colecliva de dejar sin efeclo el artículo segundo de la resoluc¡ón de
Alcaldfa 567-2019-A-MDSS. Esta d¡sonancia entre lo afrmado en la apelación y la realidad tangible subraya la
neces¡dad de una revisión exhaustiva y objetiva de los hechos, cuya soluc¡ón no compete a la enlidad que se
solicita núelación, que ¡nvolucra un reajuste en el presupuesto, demanda de reclrsos del tesoro públ¡co e
incremento en los ¡ngresos de los servidores públicos;

Que, la divergenc¡a entre la nanativa de la apelación y la s¡tuac¡ón verificada durante el procedim¡ento de
nivelac¡ón de remunerac¡ón no solo plantea intenogantes sobre la inexistencia de ley expresa en la leg¡slación
laboral, sino que tamb¡én socava la normativa presupuestaria y val¡dez de la interpretación presentada en la
apelac¡ón. En consecuencia, se hace ev¡dente que cualquier conclusión basada únicamente en la vesión
presentada en la apelación estarla incompleta y potencialmente distorsionada;

Que, la importancia de reconocer esta d¡screpanda Edica en la neces¡dad de asegurar que cualqu¡er decisión
lomada se base en la realidad fáclica y no en representaciones que no se al¡nean con la verdad constatada. La
transparenc¡a y la coherencia son fundamentales en este proceso, y resaitar estas discrepancias es esencial
para garantizar una evaluacjón justa y prec¡sa de la s¡tuac¡ón en cuest¡ón,

Que, en conclus¡ón, la continu¡dad y v¡gencia de los efeclos de la Resolución de Alcaldía 567_201g-A-MDSS, la
Resolución de Alcaldia 40-2022-A-MDSS y la resoluc¡ón gerencial N. ' 27-2023GRRHH/G[!I[/MDSS/C se
sustenlan en los princ¡pios de fimeza de los aclos admin¡strativos, la cosa juzgada adm¡n¡stÉt¡va y el
agotamiento de la via administrativa;

Que, en ese sent¡do, se liene que la servidora no ha desvirtuado tal situación de n¡velación, reajuste o ¡ncremento
de remuneración a serv¡dores del seclor público y falta de ley expresa que obl¡gue a la ent¡dad pública a realizar
n¡velac¡ón, reajuste o ¡ncremento de ingresos a servidores públicos, por lo que no es facl¡ble declarar FUNDADA
el recurso hasta que la admin¡strada en mención resuelya d¡chas circunstancias laborales en la via jur¡sdiccional
competente para sal¡sfacer su pretensión,

Que, mediante Op¡nión Legal N''143-2024€AL{IDSS/C/RDIV de fecha 04 de matzo de 2024, el Gerenle de
Asunlos Legales, Abog. Rubén Darío lchillumpa Vargas, OPINA lo siguiente: "1 .1 Decl'ese INFUNDADO el
rccurso de apelación @nta la Resoluc¡ón Gerenc¡al n.' 270-2023-GRRHH-MDSS, de fecha 10 de noviembre de
2023, que declan IMPROCEDENTE el lrám¡te de n¡velac¡ón de pago de rcmunenc¡ón contome al PAP,
solicitado por la Sra. Oo¡rs Fabiola Romerg Hu¡sa; lll.2 CONFIRMAR ea todos sus extremos la Resolución
GeBncial n." 270-2023-GRRHH-MDS§ de ,ecr,a 10 de novbmbre de 2023; lll.3 Declarar agotada la vía
admin¡strativa';

Que, en mérito a los argumenlos expuestos y a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y documentos
de gestión ROF y MOF de la Ent¡dad;
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RESPECTo DE Los AcTos ADMINISTRATIVoS Y DE ADMINISTRACIÓN:

Que, la cont¡nu¡dad y vigencia de los efectos de la Resoluc¡ón de Alcaldia 567_201g-A-lvlDSS hasta la emisión
de la Resoluc¡ón de Alclldia 4ú2O22-A-MOSS, asícorno los erec{os de notific€c¡ón de la misma hasta Ia emisión
de la resolución gerenc¡al N'27-202$GRRHH/GM/MDSS/C, se fundamenta en diversos principios y normat¡vas
adm¡nistrativas que garantizan la estabilidad y la seguridad ¡urid¡ca en el ámbito municipal;

Que, en primer lugar, el princ¡p¡o de fimeza de los actos adm¡n¡slralivos establece que una vez agotados los
plazos para impugnar un acto administrativo y no haber sido esie impugnado, adquiere firmeza y autoridad de
cosa iuzgada adm¡n¡str¿t¡va. En este sent¡do, la Resolución de Alc€ldía 567 20194-MDSS, al no haber s¡do
cuestionada dentro de los plazos establec¡dos, goza de fimeza y cont¡núa produciendo efectos legales hasta la
em¡s¡ón de ac{os posteriores que la modifquen o la deriven;

Que, por otro lado, la Resolución de Alcáldia 40-2022-A-MDSS, al confirmar y manlener los efec{os de la
Resoluc¡ón 567_2019-A-t\¡l DSS, consolida la autoridad de esta últ¡ma y la convierte en un acto adm¡nistrat¡vo
firme y v¡nculante para todas las partes ¡nvolucradas. Asimismo, los efeclos de notificacrón de la Resoluc¡ón 4G
2022-A-MDSS se manlienen vigentes hasta la emisión de la resoluc¡ón gerenc¡al N. " 27-2023-
GRRHH/Gi/i/MDSS/C, la cual declara improcedente la solicitud de la servidora sobre la nivelación de pago de
remuneEciones de acuerdo al PAP,
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelac¡ón interpuesto por la admin¡strada Sra.
DORIS FABIOLA ROÍTIERO HUISA, identificado con DNI N'44802751 contra la Resolución Gerencial N'270-
20236RRHH/GM,I|DSS/C, de fecha 10 de noviembre del 2023 que declara IMPROCEDENTE el trám¡te de
n¡velac¡ón de pago de remunerac¡ón conforme al PAP; en consecuencia, CONFIRMAR en todos sus extremos
la resolución apelada.

ARíCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la via admin¡strat¡va, de conformidad a lo dispuesto en el artículo
228" del TUO de la Ley N'27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General.

ARÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presenle Resoluc¡ón a la adm¡n¡strada DORIS FABIOLA RO ERO
HUISA en su dom¡c¡lio ub¡cado en el Pasaje Auseray L-2, del distrito de San Sebastián, provincia y departamenlo
del Cusco, encomendando dicha labor a la Cierencia de Seguridad Ciudadana, F¡scalización y Notificac¡ones de
la Ent¡dad.

ART¡CULO CUARTO. - PONER en conocim¡ento de la Gerencia de Recursos Humanos de la Munic¡palidad
Distritalde San Sebastián, el contenido de la presente Resolución para los fines que coresponda. As¡mismo, se
dispone la custodia del presente exped¡ente administrát¡vo a la Gerencia en mención, devolviendo los acluados
en folios 70.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y Sistemas lnformáticos, la publicación de Ia
presente Resoluc¡ón en el portal lnstituc¡onalde la Munidpalidad Oistrital de San Sebastián - Cusco.

REGISTRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASS

§lx$lt$ur

rt4 Pamt¡
GERENTE MUN¡CIPAL
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